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Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe IOF que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Seliembi-e ae J86I.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrelo de 20 de Febrero de 1S61.) 

mm \u\mm 
Secretaria. 

Redacción de la Guia Oficial 
a 7 de Noviembre de 1894. 

Gobierno general, haciendo uso de las facul-
| Ideque se halla investido, viene en declarar 
yoria la adquisición de la "Guia oficial de Fili

as;'para todos los Centros, dependencias y (.or-
^ miones del Estado, Tribunales municipales, Go-

adorcillos y Jueces de Paz de este Archipiélago, 
touníquese. 

BLANCO. 

D. Tomás Cañal, para la plaza de Oficial 4.o In
terventor de la Administración de Hacienda pública 
de Tayabas, se entienda hecho á favor de D. To
más Canal que es el verdadero nombre del inte
resado. 

destino de Oficial 2.o de Administración de las Sec
ciones de Impuestos de la Intendencia general de 
Hacienda. 

AL 

iTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

de las Reales órdenes relativas al movi-
iento de persona) del ramo de Hacienda reci-

por el vapor-correo «Isla de Panay,» á las 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 

liximo pasado y se publica á continuación en 
iplimiento de lo dispuesto en Real Decreto de 
áe Octubre de 1888. 

9 de Noviembre de 1894.~P, O—El Su-
Peñaranda. 
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orden núm. 1192 de 29 de Agosto último, 
por el turno 3.0 á D. Manuel Fernaa-

Oarrozas, para la plaza de OScial 4.o Cajero 
f̂ almacem de la Administración de Hacienda 

pea de Samar, 
a núm. 1193 de 30 de Agosto último, tras
loé D. Angel Cenjor y Cano de Tribaldos. para 
«a de oficial 3.o Interventor de la Adminis-
1 de Hacienda pública de Bohol. 
a núm. 1194 de 30 de Agosto último, tras-
ioá D. Maríio Ramírez de Cartagena, para la 
•ie Oficial 3.o de Administración, auxiliar de 

¡spección é Investigación de la Intendencia ge-
' Hacienda. 
* núm, 1195 de 30 de Agosto último, decla-
cesante á D. Juan Lurra de Garay, del des-

Je Oficial 2.0 de la Intervención general de la 
Jíistración del Estado. 

Dóm. 1196 de 4 de Setiembre último, nom-
por el turno 4 .0 á D. Juan Lurra de Garay, 
4 plaza de Oficial 2.0 de la Intervención ge-

áe ía Administración del Estado de estas Islas. 
Búm. 1197 de l>o de Setiembre último, nom-

1° Por el turno 4 .0 á D. Juan Arturo Carballo, 
la Plaza de Oficial 4.o Cajero Guarda-almacén 
1 Administración de Hacienda pública de Ilo-

núm, 1198 de 5 de Setiembre último, tras-
11(10 á D. Arturo Remon Zarco del Valle, para 
aza de Oficial 4 .0 Interventor de la Administra-
J6 Hacienda pública de Isla de Negros Occi-

J ? ^úm. 1199 de 5 de Setiembre último, nom-
0 Por el turno 5.0 á D. Enrique Vela y Ereza, 

1 - plaza de Oficial 4.o Cajero Gaarda-almacen 
Na stración de Hacien(ia Publica do la 
ía ^m, 1202 de 7 de Setiembre último, dis-

3 Q̂e el nombramiento hecho á favor de 

lira 
ido 

h a 

Estracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Hacienda reci
bidas por el vapor-correo cEspaña», á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador general con fecha 31 del mes próximo 
pasado y se publica á continuación en cumpli
miento de lo dispuesto en Real Decreto de 5 de 
Octubre de 1888. 
Manila, 9 de Noviembre de 1894.—P. O.—El 

Subintendente, Peñaranda. 

Real órden núm. 1218 de 17 de Setiembre último, 
trasladando á D. Manuel Fernandez Carrozas, para 
la piaza de Oficial 4 .0 de Administración del Ne
gociado de contribucionep, impnestos y propiedades 
de la Intendencia general de Hacienda. 

_v~. de 13 de Setie^u " ^ 7.: "^s-ladando a D. Juan A r t u i u o a r u a ü o , p a r a la 
de Oficial 4.o de Administración da la Ordenación 
general de Pagos de la Intendencia general de Ha
cienda. 

Otra núm. 1250 de 13 de Setiembre último, de
jando sin efecto el nombramiento de D. Virtor Gon
zález Pintó, para la plaz-i de Oficial 3.o Adminis
trador de Hacienda pública de Maasin. 

Gira núm. 1251 de 18 de Setiembre úitimo, nom
brando por el turno 4.o á D. Florentino Montejo Ro
bledo, para la plaza de Jefe de Administración de 
4.a clase de la Sección de Impuestos directos de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1252 de 17 de Setiembre último, tras
ladando á D. José Hernández Orame, para la plaza 
de Oficial 4.0 Cajero Guarda-almacén de la Admi
nistración de Hacienda pública de Samar. 

Otra núm. 1253 de 17 de Setiembre último, tras
ladando á D. Diego Fontes Alemán, para la plaza 
de Oficial 4.o de Administración, de la Tesorería 
Central de Hacienda. 

Otra núm. 1254 de 17 de Setiembre último, tras
ladando á D. José Gascón y Chacón, para la plaza 
de Oficial 4.o de Administración de las Secciones 
de Impuestos de la Intendencia general de Ha
cienda. 

Otra núm. 1255 de 15 de Setiembre último, tras
ladando en comisión á D. Antonio García Morales, 
para la plaza de Oficial l.o de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado de estas Islas. 

Otra núm. 1256 de 12 de Setiembre último, nom
brando por el turno 4.o á D. Manuel Alvarez y 
García, para la plaza de Oficial 2.o de la Adminis
tración de Aduanas de esta Capital; 

Otra núm. 1257 de 12 de Setiembre último, de
clarando cesante á D. Francisco Quinto y Fernan
dez de Rodas, del destino de Oficial 2.0 de la Ad
ministración de Aduanas de esta Capital. 

Otra núm. 1258 de 5 de Setiembre último, nom
brando en comisión por el turno 4.0 á D. Amaro 
López y Pérez Hernández, para la plaza de Oficial 
2.o de Administración de las Secciones de Impuestos 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1259 de 5 de Setiembre último, decla
rando cesante á D. Manuel Alvarez y García, del 

Indice de las resolaciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde al l o el 15 de 
Agosto último, que se publica en la Gaceta, con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 

Agosto l.o Disponiendo que el oficial 3.0 de 
este centro directivo D. Genaro Ruiz y Gil, pase 
á continuar sus servicios á la Dirección de la casa 
de Moneda de esta Capital. 

Id. id. Id. que por la Tesorería Central y en 
concepto de «Remesas» á la Administracióa de Ha
cienda publica de Barili se abónen los haberes de
vengados y no percibidos por D. Rafael Anaya y 
Meleudez, Administrador de Hacienda pública que 
fué de aquella provincia. 

Id, 2. Id. que por la Administración de Hacienda 
pública de la Pampaoga y en concepto de «Reme-
§&,sA.á 1%. Tesorería Central, se abonen los haberes 
F. Reina, Interventor de aquella Subalterna. 

Id. 8. Id. que por la Tesorería Central y en 
concepto de «Remesas» á la Administración de 
Hacienda pública de la Laguna, se abonen los ha
beres devengados y no percibidos por D. Leoncio 
España, Secretario del Gobierno Civil de aquella 
provincia. 

Id. id. Id. que por la Administración de Hacienda 
pública de Samar y en concepto de «Remesas» á ta 
Tesorería Central se abonen los haberes de nave
gación devengados y no percibidos por D. Rude-
sindo Fernandez Cuervo, Administrador de Hacienda 
pública de aquella provincia. 

Id. 4. Id. que por la Tesorería Central y ea 
concepto de «Remesas» á la Administración de Ha
cienda pública de Zamboanga se abone los haberes 
devengados y no percibidos por D. Julio lasausti, 
como Asesor letrado que fué del Gobierno P. M. 
de Joló. 

Id, 6. Id. que por la i 1, id. y en id. de id. á la 
Administración de Hacienda pública de Albay se 
abone el sueldo personal devengado por D. .Mariano 
de Caldas y Martínez, Juez de 1.a instancia de 
aqueja provincia. 

Id. id. Id. que se adquiera d é l a Casa comercial 
de D. Francisco Reyes, puestos que su proposición 
ocasiona menor quebranto para el Tesoro j a letra 
integra sobre Madrid á la órden del Excmo. Se
ñor Ministro de Ultramar por valor de pesos 
33,865,73 1[ para satisfacer las atenciones de Per
sonal y Material del Ministerio de Ultramar y sus 
Dependencias, Personal y Material de la Sala de 
Ultramar, del Tribunal de Cuentas del Reino, Fer
nando Poo, Caja Bde inútiles y huérfanos de las 
guerras de Ultramar, Subvención de los vapores 
correos de la compañía Trasatlántica por conducción 
de la correspondencia Oficial y haberes del Pro
fesor de Historia y civilización de las posesiones 
Inglesas y Oceanía en la Universidad Central de 
Madrid, pertenecientes al mes de Setiembre próximo. 

Id . id. Id. id. id. de id. id. id. la letra íntegra 
sobre Madrid á la órden del Excmo. é Iltmo. Sr. 
Ministro de Marina por valor de pfs. 212 para aten
der al pago de la adquisicióa de cuatro botiquines; 
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Montaldo, con destino á las atenciones de este Apos
tadero. 

Id. id. 1 i . del Banco Español Filipino al cambio 
de 2 chelines 6 peniques por peso fuerte la letra 
líquida eobre Lóndres á la órden del Excmo. Sr. Mi
nistro de Ultramar de los pfs. 14,899,26 para sa
tisfacer por la Ordenación y Caja de dicho Ministe
rio los haberes de individuos de clases pasivas resi-
dantes en la Península pertenecientes al mes de Se
tiembre próximo, asignación del Excmo. Sr. Marqu-s 
de Bedmar y asignación establecidas por varios fun
cionarios de este Archipiélago á favor de sus familias. 

Id. 7. l i . que por la Tesorería Central y en con
cepto de «ftemesast a la Administración delegada 
de Hacienda de lilas Carolinas Occidental, se abonen 
los haberes deveugados por D. Miguel de la Vallina, 
Secretario Asesor Letrado del Gobierno P. M. de 
aquellas Islas. 

Id. id. Id. que por la id. id. y en id, id. á la id. id. 
de id. Orientales se abonen los haberes devengados 
por D. Luis Polit Julián, Secretario Asesor Letrado 
<le! G >b¡eino F. M. de aquellas Islas. 

IJ. 8. Autoriz mdo á la Administración de Ha-
cieuda de esta Capital para que pueda invertir la suma 
de pfs. 400 en la adquisición de libros é impresos 
lueces inoa para la organización de los negociados de 
la contribución industrial y urbana de dicha depen
dencia con cargo al 1 p g de gastos generales que 
satisfacen los contribuyentes de dichos impuestos, 
debiendo verificarse eate abono en concepto de mi
noración de ingresos realizados por amboj impuestos 
en el presupuesto de 1893-94. 

l i . l i . l i . al Administrador de Nueva Ecija para 
remeear pfs. 7000 á la de Nueva Vizcaya así como 
también los gastos que han de causar dicha operación, 
por no ser bastante la existencia en dicha Admiois-
tracióa para cubrir sus atenciones hasta fin de Di
ciembre del presente año. 

Id 9.^Aprobando el contrato de obligación y 
fianza otorgada por el Chvno Go-Leogco, para ga-
i.antir p >r un trienio el servicio de arriendo de los 
fam»deros de anfión de la provincia de Oalamianes. 

Id id. Declarando nulo y de ningún valor para 
yvésenta la carta de pago uüm'~43 Jé8pePjid"Apbf "esta 
Tesorería en 8 de Ea^ro último verificado por D, 
Manuel Escobar ex-habilitado del Regimiento núm. 68 
contra la Administración Delegada de Abra á favor 
de D. Antonio Barbero, y se devuelva su importe al 
«ctual apoderado de dicho cuerpo D. Antonio Huertas-

Id 11, Autorizando las remesas de fondos á las 
AdministrHciones de Carolinas Oriental, Carolinas 
Occidental, Cotfahato, Zamboanga y Joló, de pesos 
2.200, pfs. 1.300, pfs. 17,700, pfs. 3 304'50 y pfs. 
4.320<08 respectivamente para cubrir las atenciones 
oel ramo de guerra en dichos puntos, así como tam
bién los gastos que originen dichas remesas. 

Manila, 29 de Octubre de 1894.-El Subintendente, 
Peñaran la. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funcionen dé Hacienda 
desde el 16 al 31 de Agosto último. 
Agosto 18. Autorizando en concepto de Gastos á 

formalizar el abono á D. Trinidad H. Pardo deTavera, 
apoderado de su hermano D. Félix, alumno interno 
pens onado de la Sección de Escultura de la Escue
la de Dibujo de esta Capital de la pensión devenga
da por su referido hermano desde el 3 de Enero al 
fin de Junio de 1893, 

Id . id. Concediendo a D, Manuel Alvares, Oficial 
^.0 de la Inteadencia general de Hacienda, un plazo 
de seis meses para presentar el título correspondien
te a! citado destino. 

Id. id. Anticipando tres meses de licencia por en
fermo para la Península á D. Enrique Godino y Gar
cía, Oficial 4 .0 de la Intendencia general de Ha
cienda. 

Id. id. Autorizando á D. Francisco Pérez Alcocer, 
Oficial 5.o Guarda-almacén, Recaudador de la Admi
nistración de Hacienda pública de llocos Norte, para 
embarcarse en el vapor correo que saldrá en el mes 
de Setiembre próximo al objeto de hacer uso de la 
licencia que por enfermo y para la Península le fué 
concedida por Real órden de 6 de Marzo último. 

Id. id. Declarando provisionalmente a i) a Amparo 
Ravasco, con derecho á la rrasmisió,» da la pensión 
de 1000 pesetas anuales, que disfrutaba su difunta 
madre D.a Nicolasa, viuda de D. Miguel, Teniente 

l .o que fué del extinguido Resguardo de Hacienda 
de estas Islas. 

Id. id. Id. id. á D.a Cármen Escalante y Medini-
11a, con derecho á la pensión de 400 pesos anua
les, como viuda de D. Juan Antonio Gómez, Relator 
que fué de la Real Audiencia de esta Capital. 

Id. id. • Rehabilitando á D.a María de los Dolores 
García Lomberas, en el percibo de su pensión mili
tar que le fué reconocida por Real órden n.o 540 de 
5 de Junio de 1889. 

Id. 25. Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono á D. Felipe García y Bernardo, 
apoderado de D. Adriano Rodríguez Paragos y Don 
José Escurdia y Lorenso, de las dietas devengadas por 
sus poderdantes como testigos de asistencia del Juez 
especial I ) . Francisco Barrios, por una causa crimi
na! que instruyó en el Juzgado de Cottabato. 

Id. id. Id. á D. Felipe Cruz Montalvo, para em
barcarse en el primer vapor que zarpe de este 
puerto con dirección á la Isla de Negros Ociental, al 
objeto de tomar posesión de su destino de Oficial 4.0 
Interventor de dicha Administración. 

Id. id. Concediendo á D; Gregorio Pérez de Ro-
xas, una prórroga de quince dias para tomar pose
sión del destino de Oficial 3.o Interventor de la Ad-
miuietración de Hacienda pública de Cebú. 

Id. id. Nombrando para las plazas de Oficial de 
5.a clase con destino á las Secciones de la Intendencia 
general de Hacienda, creadas en el presupuesto v i 
gente, á D. Rosauro Guzman y D. Vicenta Aguirre, 
aspirantes 1 os de Hacienda. 

Id. id. Id. para la plaza de aspirante l.o de Ha
cienda, vacante por ascenso del que la servía, ai 
que lo es 2.0 D. José Orame y para la que este deja 
á D. Benito Sempio que lo es 3.o 

id. id. Id. para la id. id. id. id. al que lo es 2.o 
D. José Santos Roño, y para laque este deja á Don 
Agustín Villanueva que lo es 3.o 

IJ. id. Id. para la id. 3.0 interino de la Adminis
tración de H. P. de üoilo, vacante por cesantía del 
que la servía á D. Garlos Ramírez de Verger, em
pleado cesante de Hacienda, 

Id. id. Declarando provisionalmente cesante por 
s -^jki i ia«-A ei?,nn a n A - J - Í - ^ • 

cial 2.0 de la Sección de Impuestos direcos de la In
tendencia general de Hacienda. 

Id. id. Nombrando á D, José María Aparici, para 
servir interinamente la plaza de Oflcial 5.o de la 
Sección de Impuestos directos de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

Id. id. Declarando provisionalmente á D. alsabel 
de Castro, con derecho á la pensión de 75 pesos 
anuales, como viuda de D. Evaristo Ramón de Men-
dieta, Oficial 5.o cesante de la Subdelegaeión de Ha
cienda de Oalamianes. 

Id. id. Autorizando el abono en concepto de 
<Gas'os á formalizar» de la cantidad de pfs, I11'83 2{ 
por premios de constancia de los Carabineros Lúeas 
Solarga, Teodoro Bagon y Martin Zimbalcon, cuya 
suma corresponde á presupuestos defiaitiyamente 
cerrados. 

Id . id. Id. el id. id. id, de la cantidad de pesos 
2'87 4{ por premios de constancia del Carabinero 
Victono Terralba Chavaría, cuya suma corresponde 
á id. id. 

Id. id. Id. el id. en id. id, de la cantidad de 61 
pesos 52 céntimos por id. de id. del id. Lúea?, So-
larga Tapulao, cuya suma corresponde á id. id. 

Id. id. I I . el id. en id. de id, de la cantidad de 
pfs. 9 75 por id. de id. da los Carabineros Dámaso 
de la Cruz, Tomás Fernandez y Bonifacio Tomines, 
cuya suma corresponde á id. id. 

Id. id. Concediendo á D. Martin Loma Sanjuan, 
Oficial l .o Administrador de Hacienda pública de 
la Laguna un plazp de seis meses para presentar 
el título correspondiente al citado destino. 

Id. id. Admitiendo la renuncia que presenta Don 
Apolonio Mabine y Marañan, de su destino de A i -
pirante 3.0 de Hacienda, por tener que ejercer la pro
fesión de Abogado. 

Manila, 9 de Noviembre de 1894.—El Subinten
dente, Peñaranda. 

Indice de las reauluciones defiaitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el l.o ai 15 de Agosto último. 

Agosto 4. Autorizando en concepto de «gastos á 
formíilizir> el abono de los soDresueldos soliciUdos 
por D. José Montes de Oca, Gobernador P. M. de 
Carolinas Occidentales. 

Id id. Concediendo á D. Maríin Ramírez de a 
tagena una prorroga de un mes al plazo regla^ 
rio para tomar posesión del destino de O.iciai , 
Interventor de la Administración de Hacienda ^ 
bli3a de Bohol. 

Id id. Declarando provisionalmente cesante 
inutilidad física, á D. Joaquín Cascajares, Ofici^T 
de la Intervención general del Est-ido. 

Id id. Nombrando ioterinamente á D. Rafael 
Val y Escobar, para la plaza de Oficial 5.o ^ 
Intervención general del Estado. 

l i id. Id id á D. Antonio García Palomas, pj 
la plaza de Oficial 5.o de h Intervención geQe| 
del Estado, 

Id. id. Deponiendo el cese provisional por ¡j 
tili iad física de D. Joaquín Castro Arizcun, en 
desempeñ) del destino de Oicia.l 4.o de la lot, 
vención general del Estado, 

Id. id. Auforizmdo el abono de la suma ch, 
sos 185'68 4{ en concepto de cgastos á formaiizj 
á fivor del Gobernadorcilio y Cabezas de barí 
gay del pueblo de Sto. Tomás, provincia de Han ¿j, 
gas, como premios de recaudación por cédulas p 
síoaleá realizadas por los mismos pertenecientes 
los ejercicios de 1889 y 1890, 

Id . id. Id. el id. de la id. id. de pfs. 86l77 4| 
coacepto da «gastos á formalizar» á favor de 
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Gobernadorcilio D. Apolinario Ramos y Cabezas; ,01 
Biraagay del pueblo de Mabalacat, provincia 
Pampanga, como premios de recaadacióu por cél pósi 
las personales realizadas por los mismos en el 
cicio de 1889. 
^ I d . 7. Concediendo á D. Felipe Cruz Mootal 
una prórroga de 15 dias para tomar posesión í ,ia 
destino de Oficial 4,0 interventor interino déla 
ministracio de Hacienda pública de Isla de Negt| 
Oriental, 

Id. 8. Declarando á Modesto Magnaye, sol(KJ 
licenciado de e?te Ejército, con derecho al abô  
fuera de filas de su pensión vitalicia de 7*50 pesetiie 
mensuales, anexa á una Cruz del M. M. con que 
halla agraciado. 

Id. id Id á Bonifacio Paña Tabuyo, soldadojjd 

fuera da fijas de su pensión vitalicia de 7 50 pesi 
mensuales, anexa a una Cruz del M, M. COQ qfg 
se halla agraciado. 

Id. 11. id. cesante á D.Juau Cabañas del car 
de Administrador de Hacienda pública de Albay. 

Id id, Aitorizando el abono en concepto de iglj 
tos á formalizar» de la cantidad de pfs. 87O0ifei 
D, Víctor Martínez, Maquinista retirado de la Ap 
mada. cuya suma le fué descontada indebidameDií 
de sus haberes, correspondientes a los meses de 
brero á Diciembre de 1891 y 18 meses del presifa 
puesto de 1892 prorrogado hasta fin de JuoM 
de 1893. 

Id. id. Id. el id. en id. id. de la cantidad de 
115445 7[ en concepto de "gastos á formalizar" p«| 
premios de constancia de los Carabineros Diofidaáí 
Agustín Felipe Flamantes y Catalino Fuentes, 
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definitivameoii iía suma corresponde á presupuestos 
cerrados. 

Id. id. Id. el id. en id. id. de la id . de pfs. 45'%,a 
en id. de id. id. por id. de id. de los id. Prudenci' ¡o 
Ramos Guia, Felipe Flamantes Alarcos y Juan Sao 
tos Marciales, cuya suma corresponde a id. id. id. 

Id, id. Id. el id. de pfs. 23 29 2̂  en concepto * 
gastos á formalizar por premios de constancia de 
Orabineros Felipe Cagian Domenday. y Dio 
Agustín Domingo, cuya suma corresponde á pres»* 
puestos definitivamente cerrados. 

Id. id. Id. el id. de pfs. 40'83 3[ en id. de 
id. por id. id. de los ifl, Pascual Manajan Mere 
Ensebio Delgado Angeles, Saturnino Rubio Fran
cisco y D esdado Agustín Domingo, cuya suma corres
ponde a id. id. id. 

Id. 13. Nombrando para el cargo de Administ1"8' 
dor de Hacienda pública de Albay á D, Bdaar̂  
Carvajal y Reboul. 

Manila;59 de Octubre de 189i,—-El Subintende 
Pañaranda. 
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Indice de las resoluciones definitivas adoptadas Pjr ̂  
esta Intendencia general desde el 16 al 31 ̂  ' 
Agosíto último, que se publica en la Gaceta, ^ 
arreglo a lo mandado en decreto de 28 de 
tubre de 1869. 
Agosto 18. Accediendo á lo solicitado ñor el WW0' 

Sr. Obispo de Cebú, en que por la Administracií1 
de Hacienda pública de la misma provincia, 3 

?0: 
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^ne en concepto de «Remesas» y sigaientes á la 
^ garili, ios haberes pertenecientes á los Devotos 
QtfAS Párrocos de los pueblos comprendidos en los 
(^0jioos juriadiecionales de la misma y las asi^na-
•oQes correspondientes á las respectivae fábricas, 
jd. id. Disponiendo que entre los efectos de va-

ir sobre los cuales pueden prestar los industriales 
^ contribuyen por el núm. 25 de la tarifa 1.a 

| j R 3g amento de la contribución industrial, están 
emprendidas las papeletas de empeño de otros es-
i8bl3ciaiieotos, aunque el l.er préstamo se hubiese 

lio sobre alhajas, asi como también pueden ope-
|eQ{. rar gobre todo objeto que no sea de oro ó plata y 

«8 

lea 
I 

m 

ueii 

contengan piedras preciosas, no pudiendo ena-
eQar en sus estableííiraieotos más que los efectos 

en eüos se hnbiesen empeñado, según está dis-
êŝ o en la nota obrante en la tarifa 1.a del citado 

Reglamento. 
U. 21. Aprobando la fianza de D. Juan Herrera y 

Viana, para garantir la responsabilidad que pueda 
Contraer en el desempeño del destino de Oficial l.o 

^imis-r&üor de Hacienda pública de Gavite. 
jd, 22. Id. id. de D. Martin Loma y Sanjaan, para 

jdjd. id. en el dese opeño del destino de Ofi ;ia! l.o 
/idmidistrador de HHCienda pública de h * Laguna. 

I I . id. Declarando terminado el servicio de lo i 
a íamaderes de anlion de la provincia de Tayabfis, 
I jiüceláadose la escritura y devolución a! f x-contra-

íel tisti chino Santiago Abellanosa Dy-clmanco, del de» 
:éii ŝilo de fl ;nza como garantía de la expresada con-
^ iraia. 

Id. id. D spooiendo que se remese por la A i -
tiii nioistracióo de Hacienda pública de Barili, por la 

terrestre los pfs. 60,000 que existen en la misma 
íla de Cebú, y se autoriza al mismo tiempo los 

[̂istoa que or-ginen. 
11. 24 Aprobando la escritura de obligación v 

iDza otorgada por el chino Antonio Vy-Tiansay, 
m garantir por un trienio el servicio de arriendo 

los fumadero-! de anfión de ia provincia de Aibay. 
" Id. id. Id. de id. id, por D. Félix Vargas y Ro-
fce, para id. de id. de la provinc.a de Tarlac. 

o ' id. id. Autor.zando las remesas de fondos á las 
pinistraciones de Zamboang.4, Jo!ó, Oottab^to y 
labac de pfs. 4366 77 2( pfs. 3184^3 6Í : pesos 
'3'73 4[ y pfs. 1000 respectivamente para cubrir 
fias atenciones ea dichos puntos, asi como ios gas-
que originen dichas remesas. 
Id. 27. Aprobando la fianza de D. Eduardo Car-
^1, para garantir la responsabilidad que pueda 

'Moiraer en el desempeño del destino de Jefe de 
A[ ôciado de 3.a dctse, Admiaistrador de Hacienda 

'Wica de Albay. 
0. 28. Disponiendo que por la Tesorería Cen-
yeo concepto de <Remesas» á la Administra-
de Hacienda pública de Zamboanga, se abonen 

^ Cabx.'o García de los Rios, los haberes que tiene 
J bogados como Administrador de Hacienda pú-

[', ^ de aquella provincia. 
j-id. Desestimando la apelación interpuesta por 
Liberato Abadilia, reformando la providencia dic-

^ por la subalterna de llocos Norte, confirmada 
1 el suprimido Centro de Impuestos, de que se 
iela el mismo; condenándole al pago de la dife-
^ de la cuota de los cuatro trimestres del ejer-
'0 de 1891, y recargo correspondiente á la de un 
'-enfre la designada en el número 13 y la del 12 
a tarifa 3.a en que debía estar inscrito, impor-
18 en junto pfs. ISO'áO. 
P l . Comunicando al Administrador de Hacien-
M c a de Bitangas, la concesión de la baja en 
^stro de la contribución urbana, de la casa que 
e 0. Francisco Calzado, en el pueblo de Bala-
P0r haber sido quemada. 
' l% Revocando en todas sus partes la previa 

«QtH <lictada Por Ia suprimida Administraeión 
¿ de Impuestos en 21 de Noviembre de 1891, 

^atoria de la Administración de Hacienda pú-
^ esta Capital, de 21 de Octubre del mismo 
^ ^ que se condenaba á D. Luis Infante, 

f§o í 8 ^ 1 3 ^ ^ de la contribución industrial al 
íg08 e Pfs. 446 87 4[ importe de las cuotas, re-
lij! multas consiguientes como prestamista del 
'• ten- e . l a t a r i f a l (iea vez del 25 de la misma 
No i**' dÍ8P0aiü"du á su vez se devuelva al mte-
ân iÍ exPresada cantidad. 

• 9 de Nov.embre de 1S94.^-E1 Subinten-

|ci :n 

r ' 
I r a -
( r d ) "•a 

nk ™* y de Nc 
1 p^aranda. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza para el dia 14 de Noviembre 
de 1894. 

Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José 
Diaz Várela.—Imaginaria, otro de Ingenieros, Don 
José González. ^—Hospital y provisiones, núm. 72. 
— 2.o Capitán,—Vigilancia de á pié, núm. 72.— 
5.0 Teniente.—Paseo de enfermos núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Viton. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE L& ADUANA DE MANILA. 

Para entregarle un documeafo de su pertenencia, 
se servirá presentarse en esta Administración en el 
plazo de diez diae, el Chino Go Niuco, ó el encargado 
de sus negocios Chino Chua Sinto. 

Manila, 10 de Noviembre de 1894. - Enrique 
Pintó. 2 

CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 
D E ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Negociado de Reintegros. 
No habiendo comparecido Don Kamon Luque en 

la Secretaría de Reintegros de esta Dirección genera', 
á pesar de habérsele citado por medio de la Gaceta 
oficial de esta CapitHl, para un asunto que le interesa; 
en cumplimiento de io mandado por el Señor Conta
dor de Fondos Locales, en providencia de esta fecha, 
en vista de haber trascurrido con exeso el plazo que 
ge le ha señalado para su presentación, por segunda 
véz se cita, llama y emplaza á dicho Señor Luque 
con el mismo objeto, á fin de que en el improrrogable 
p'azo de treinta dias, comparezca ante el Negociado 
de Reintegros de esta Contaduría; en la inteligencia 
que de no verificarlo, le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Manila, 10 de Noviembre de 1894.—El Oficial del 
Negociado.=Eugenio Ochagavia. 2 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
^Continuación.) 

Pueblo de Sta. Ana. 

NOMBRES Vecindad. 
Fecha 

de la instancia. 

D. Catalino Tolentino y 
María Juan-Cauco. . 

» Catalino Tolentino y 
Maria Jua Cauco. 

» Márcos Resurección, 
» Pedro Medel. 

Fr. Juan Pascual BiJ 
rreda, Procurador de 
PP. Agustinos. u 

D. Januano de Jesús. . 
» Leoncio Maoaudi. . 
» Márcos Resurección. 
» Miguel Medina y Gar
cía. 

D,a Marcela Tarnate. . 
> Maria del Rosario . 

D. Nicolás Magno en re
presentación de su es
posa L).a Hermógena 
Inocencio. 

El mismo en id. de sus 
coherederos y de su 
padre. 

D. Numeriano Adriano 
albacea testamentario 
de su d.funto padre 
D. Pioquinto. 

» Pedro Inocencio. 
* Ramón Flores. 
» Sotero Icalia. 

Sta. Cruz. 27 Junio 1888 

id. 27 id. id. 
Sta. Ana. 2 Octubre id . 

id. 2 Setiembre 188(> 

Manila. 15 Marzo 188^ 

S. F. de D.o 18 Nov. 1881 
Sra. Aaa. 31 Julio 1882 

id. 7 Setiembre 1881 

Manila. 5 id. id, 
Tondo. 30 Agosto id . 

S, P. Macati. 30 id . id. 

Pandacan. 6 Sep. id. 

id. 

id. 

6 id. id . 

2 id. id 

id. 6 id. id. 
Sta. Cruz. 6 id. id . 
Sta. Ana. 31 Julio 1882 

{Se continuará.) 

CAMARA DR COMERCIO DE MANILA. 
En cumpl¡mienf.o de lo dispuesto en el artículo 18 

título 3.o del Reglamento de eŝ a Cámara, se con
voca á los Sres. Socios de la misma á la Asamblea 
general ordinaria que deberá celebrarse el día 26 
del actual á las cinco y media de la tarde. 

Manila, 11 de Noviembre de 1894. - E l Secreta* 
rio general F. S.,—Francisco Reyes. 

«a 
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex
presan; 

Importe 

Núm.s Fechas. 

"27 640 3 Oct.e 1893 
6.350 5 Marzo 1894 
6.374 • > , 

X4.806 29 Mayo » 
3.707 25 Enero > 
7-535 16 Marzo > 

de los 
présta
mos. 

3 » 
10 » 
14 > 
10 » 
5 > 
6 » 

NOMBRES. 

Félix Javier. 
Faustino Laotingco, 
E l mismo. 
E l mismo. 
Cipriano Vidal. 
E l mismo, 

Los que se crean con derecho á dichos documen^ 
tos, se presenfarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la" inteligen
cia qwe de no hacerlo en el referido plazo, se ex
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 10 de Noviembre de 1894.—Manuel de 
Villava. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un caballo de peio bayo, cogido suelto sin 
dueño couocido en el barrio de Mojón comprehenaión 
del pueblo de Bauan de esía provincia, se anuncia 
al público para que, por el término de 30 dias con
tados desde esta fecha, se presente en este Gobierno 
el que se considere dueño de dicho animal, á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nadie haya deducido eu acción, se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Batangae, 8 de Noviembre de 1894.—P. O., Gar
ios Diaz de Oñate. 

Edictos. 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primer3 

instancia del Distrito de Quiapo en providencia dictada en 
veintiséis de Setiembre último en el juicio declarativo de 
memr cuattía, promovido por el Procurador D. Zeferin0 
Rcvilla en representación de les Sres. J. M. Tuason Y 
Conapéñia contra el Chino Go baco sobre cantidad de 
peso?, se emplaza á este por medio del presente par3 
que en el término de nueve dias comparezca en los autos 
personát dese en ferma, bajo apercibimiento en caso con
trario de para.le los perjuicics que en derecho hubieren 
lugar. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Quiapo á 3 r'e 
Octubre de 1894.—V.o B.o Pozas y Langre.=El Escri-
banc, Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del Dis
trito de Binondo dictada en la causa núm. 7276 con ra 
So-Chuanco por robo, se cita y llama al ofanoido Go-
Tioco soltero, de 53 efios de edad, natural de Chiocan 
e n China irdustri?! y vecino del arrabal de Binondo c»lle 
Sio. Crhto núm. 18 para que en el término de nueve 
di&s contados desde la publicaciún de este edicto, se 
presente en este Juzgado para declarar en la mencionada 
C2usa, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
plazo, le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo á 30 
de Octubre de i894.«=Agapito Olotiz. 

Por providencia del Sr, Juez de i.a instancia de Bi
nondo dictada en la causa núm. 7 040 contra Florencio 
Acuña por hurto, te cita al ofendido Ciriaco Isidro para 
que en el téomino de nueve dias contad: s desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial,> se pre
sente en este Juzg-do para declarar en la referida 
caus?, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
plazo, le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Juzgado de Binondo, 30 de Octubre de 1894.—-Aga-
pito Oloriz. 

Don Anselmo M. Lachica y Fónseca, Escribano adicto 
al Juzgado de i.a instancia del partido judicial de 
Zambales. 
E n virtud de providencia dictada en el día de boy por 

d Sr. D. Lorcr/.o Dehesa y Sagaste, Juez de primera 
instancia en propiedad de la misma, en la causa nú
mero 3124 que se sigue de oficio en éste juzgado por 
iiurto y falsificación, se cita y llama á D. Félix Pascua, 
cabeza de Barangay actual en el pueblo de Moneada el 

dia 29 de Agosto del año próximo pasado, n^tur 1 ce 
Gerona de la providencia de Tarkc, cas dj de cuarenta 
y tres años de edad hijo de Cosme y de Mercnciana 
Abillancsa y en la actualidad se encueatra en uno de 
los pueblos de llocos Norte, sabe leer y escribir. Ber
nabé Pascua, casado de cuarenta y cuatro añ.s de edad, 
natural de Gerona en Tarlar, vecino de Moneada sin 
instrucción, hermaco del D. Félix Pascua y se encuentra 
igu lmente en uno de los pueblos de llocos Norte, y 
Pedro Barroga vecino ce dicho pueblo de Moneaba eo 
26 de Abril del año 1892; para que dentro del tér
mico de nueve dia*, ceñudos desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la cGaceta eficial,» de 
Manila, se presenten á e te Juzgado p&ra diligencia per
sonal de justicia en la causa arriba espressda, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Iba á 5 de Octub;e de 1894.—Anselmo Lachica, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia dd 
citado Juzgado, dictada en la causa núm. 3328 contr i 
Eustaquio José por hurto y uso de credencial falsificad;!, 
se cita, Ihma y emplaza a Leonardo Querobin, vecino 
de Caroiling (Tarlac,) psra que dentro del término de 
9 día?, contados desde la publicación del mismo en la 
cGaceta eficial da Manila,» se presente en este Juzgado 
á declarar en la citada causa, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. 

Iba á 16 de Octubre de i894.--Anselano Lachica. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
citado Juzgado, dictada eo la ĉ usa núm, 8269 contra don 
Prudencio Doctolero y otro por hurto y falsificación de 
docuooeatos público?, se cit3, llama y emplaza á Ma
nuel Igoñes, vecino de O.airicgan (Nueva Ecij?,) para 
que dentro del término de 9 días, desde la publicación 
del mismo en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado á declarar en la citada causa, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. 

Ib?, á 15 de Octubre de 1894 —Anselmo Lachica. 

Don Albino Avendaño, actuario de dicho Juzgado de Paz. 
Hace saber: Que por providencia dictada por el se

ñor Juez de Paz suplente de este pueblo, D. Francisco 
Manuel y Pérez, en el juicio verbál seguido por D. Fidel 
Aberilla, en representación de D. Faustino Bautista, contra 
D. Sabas Nepomucenc, se acordó la venta en pública 
subasta de la casa y solar que señala con t i núen. 23 
de la calle Msgallares para el dia 7 de Noviembre ve
nidero, previniéndose á los licitadores que no se admititá 
postura que no cubra las dos terceras partes de su ava
lúo de 40 peso?, y para licitar ha de depositar pre
viamente en la mesa judicial el 10 p § . 

Lo que se hace saber para general conocimiento. 
Dado en el Juzgado de Paz de Djnsol á 28 de Oc

tubre de 1894.—El actuario, Albino Avendaño, V , B. 
—El J u t z de Pa?, Francisco Manuel Pérez. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz de Tabaco, dic
tada en la infirmación posesoria promovida per D, Bo
nifacio G. Villa Real, en representación de D. Pedro 
Villanueva y Arana, sobre la peseción de 5 terrenos 
abacales situados respectivamente en Buhiar, Celos Ca-
bacab y Pongco visitas de este pueblo, se cita, llama 
y emplaza á los dueños colindantes Laurencia Bris, Enoi-
terio Bongala, Jum Tab^guan, Paulino Molaymocay, Teo
doro Bocabil, Andrés Bonagua, Doroteo Ardían, Espe-
ridion Bromeo y Genaro Bcising y á los anteriores ven* 
dedores Aacelmo Bromen^ Cenon Bien, chino Lim 
Dungco y Doroteo Ardian, para que en el término de 
90 dtas, desde la fecha en que tuviere lugar este anun
cio, se presenten en este Jnzgado de Paz de Tabaco de 
la provincia de Albay, para ser citados eo la espresada 
información, apercibiéndoles que de 00 hacerlo dent o 
del término señalado se dictará en ella el auto de su 
aprobación. 

Juzg-do de Paz de Tabaco á 15 ¿e Octubre de 1894. 
—El Secretario, Tomás Valenzuela, 

Don Rafael Farias y Velazco, Juez de i.a instancia en 
propiedad del Distrito de Bacclod, que de esíár en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito actuario 
da fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Tomás Casipe, natnral de Calinog Iloilc, vecino 
de Bago de este Di trit'", para que el término de 30 dias 
coatados desde la publicación del presente edicto en la 
«Gaceta oñeial de Manila», comparezca en este Juzgado 
á fia de defenderse de los cargos ^ue contra él resultan 
ea la causa núm. 6299 seguida de oficio por hurto, 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, (arándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 22 de Octubre de 1894.—Rafaél 
Farias. Ante mi, Manuel Cíame. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Re-
gino Virgco ludio casado de oficio pastor, de 40 años 

de edad, natural y vecino de Ginigaran, el cual es d* 
estatura y cuerpo regulares, pelos cejas y ojos negrCs 
color moreno, nariz delgada, boca pequeña, tiene trej 
lunares visibles en la cara, hijo de Lorenzo y de p0> 
licarpa Masión, para que en el término de 30 días coetj. 
des desde esta fecha se presente en este Juzgado á cn0 
testar los cargos que le reiultan de la causa núm. jggg. 
por robo en cuadrilla; pues que de no verificaflo se suj 
tanciará y filiará cicha causa en su ausencia y rebelciji 
parándole además los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 18 da Octubre de 1894.—Rafâ j 
Farias.—Ante mi, Mtnuel Cr&me. 

Don Antonio de Lara D^rqui, Juez de primera instancia 
de este Distrito de Barotac Viejo, que de estar en $ 
actual ejercicio de sus funciones el presente Escti. 
baño dá fé. 
Por el preiente cito, llamo y emplazo al prc, 

cesado ausente Tranquilino Tuazon, de irernta años de 
edad, casado, natural de Binondo «Manila» y reridente 
en esta Cabecera, para que en el térmiuo de treinta días 
contados desde la inserción de este edicto eo la «Ga. 
ceta oficiol ce Manila,» se presarte en este Juzgaioí 
responder de loa cargos que contra el mismo resultan en 
la causa núoi 822, en el entendido que de no hacerlo, 
pasado dicho término, les para-án los perjuicios á que 
en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) y por su menor edad, de su Aogusta Madre 
la Reina D.a María Cristina, exhorto y requiero á todas 
las autoridades tanto Civiles como Militare-, para que 
se sirvan disponer su busca y captura, y caso de s r 
habido lo remitaa á este Juzgado de mi ca'gr>. 

Dado en Pototan á 9 de Noviembre de 1892 —AIK 
tonío de La'a Derqui.—Por mandado de su Sri?., Antero 
Tamayo.—Es copia, Antonio de Lara. 

En virtud de la providencia dictada por el Sr. Juez de 1.a instan
cia del Distrito de Intramuros en esta fecha en la causa núm 658^ 
que instruyo contra Román Vlalabanan por robo, se cita llama y em
plaza á Francisco Guardie vecino del barrio de Báñalo del pueblo de-
Bacoor de la provincia de Cavite á fin de que en el término de 9 
dias contados desde la pablicación del presente en la cGaceta oficial) 
de esta Capital se presente en este Juzgado sito en la calle S,to Tomas 
núm I para declarar en la causa de referencia bajo epercibimiento 
que de no hacerlo dentro del término seQalado se acordará contra él, 
lo que en derecho hubiere lugar. 

Manila 11 de Octubre de i894.=Jose Moreno. 

¿5 
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Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de la Ar
mada Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de una su
maria núm. 1569. 
Por el tercer edicto, cito- llamo y emplazo á los individuos 

León Torrefiel, Eulalio Mendoza y Teodoro Molina, para que en 
el término de 10 dias se presenten en esta Fiscalía á declaraa 
en la sumaria citada. 

Manila 30 de Octubre de 1894.—Fernando Rodríguez =Por su man= 
dato Gabriel Sucgang* 
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Don Fructuoso Ar as Catniión primer Teniente del veinte y un tercio 
de la Guardia Civil y Juez instructor déla causa seguida de orden 
del Excmo Señor Capitán general, por asalto y robo en cuadrilla y 
resistencia á una pareja del Instituto en el pueblo de Pilar (Bataán, 
la noche del 18 d; Noviembre de I89I. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Felipe Ga
lán, Cesáreo Bartolo, Martin García, Juan Victorio y Santiago de la 
Cruz, los cuatro primeros naturales de Malolos con residencia habitu i 
en el barrio de Sabitan, ignorándose la naturaleza del último, sst 
como las señas personales de todos, para que en el preciso término 
de treinta dias, contados desde la publicación de esta requisitorii 
en la «Gaceta de Manila» comparezcan en este Juzgado Militar, sito 
en la casa cuartel de Orani (B.itaán) á mi disposición, para respondet 
á los cargos que les resultan en la citada causa; bajo apercibimiento 
de que sino comparecen, serán declarados rebeldes pirándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey fq. D, g ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto Civiles como Militares y ¿e 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca de 
ios referidos procesados Felipe Galán, Cesáreo Bartolo. Martin Gar
cía, Juan Victorio y Santiago de la Cruz; y en caso de ser hab' 
dos, los remitan en clase de presos con las seguridades cohvenienies 
ó esta casa Cuartel y á mi disposícióe, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Orani (Bataan) 1 7 Octubre de 1894,—Fructuoso Adas Camisón. 
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Don Gonzalo Racaj Alonzo, Capitán de la 2.a Compañía de 22 Tercio ^ 
la guardia civil y Juez instuctor nombrado de la causa formada contra 
Andrés Gregorio y otros por robo en cuadrilla y homicidio. 
^ Por la presente requisitoria se cita llama y emplazo á los procesa

dos ausentes Andrés Gregorio. Tomas Gregorio é Ico Bongo!, cuya5 
demás circunstancias personales se ignoran para que en el término ue 
30 dias contados desde la publicación de esta requicitoria en 
cGaceta de Manila,> se presenten en este Juzgado de instrucción q"6 
tiene su residencia oficial en la casa Cnartel de la Guardia CivH v 
esta Cabecera á fin de que sean oidos sus descargos; bajo apercibí' 
miento de ser declarados rebe des si no comparecieren en el referí"0 
plazo, siguiéndosele» el perjuicio qne haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y reqnier0 
á todas las autoridades tanto Civiles como Militare» y á los agent65 
de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en base» 
de los referidos procesados y caso de ser habidos los remitan en ca' 
lidad de presos con las seguridades convenientes á la citada cas 
cuartel y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en <" 
gencia de este dia. 

Dado en Capiz á 39 de Setiembre de 1894.— Gonzalo Racaj. 
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